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8«IOK DE U GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.* Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas l.° y 2 de Abril')

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Para cumplimentar lo dis

puesto en el articulo L° de la Ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.° dei Real de
creto de 23 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido 
el de 6,78 por 100, que será el recargo 
que deberá imponerse á las fracciones iu- 
feriore - á 10 pesetas y á ios adeudos por 
declaración verbal de viajeros que se li
quiden en las Administraciones de Adua
nas durante el mes de Abril próximo y 
que han de percibirse en moneda de pía* 
la.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1910.

OOBIAN.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 1.* de Abril)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

ñido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Catedrático numerario de Latín del 
Instituto de Mahón, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley, á D. Juan Alegre y Alonso, habien
do dispuesto 8. M. que se le expida el tí- 
iulo profesiona1, en cumplimiento del 
artículo 56 del Decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo fin se formará el oportu
no expediente por el Director dei lusti- 
iuto citado, previo el pago de Jos dere
chos que correspondan, disponiendo al 
propio tiempo, en cumplímienio de lo 
preceptuado en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904 y en la Real orden de l.° de 
Septiembre del mismo año, que se le con
sidere posesionado de la expresada Cá
tedra con esta fecha, y baja en el mismo 

de Letras del Instituto de Teruel, que en 
la actualidad desempefi».

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1910.

ROMANONES
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 31 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes * 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que Han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 13 de Mar so y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Juzgado municipal de Felanitx (Balea

res), 2.a categoría, Aguacil, derechos de 
arancel. Ser mayor de veinticinco años.

Nota.— Las instancias solicitando les 
destinos que ee anuncian han de tener 
entrada en este Ministerio hasta el dia 30 
de Abril.

Madrid 31 de Marzo de 1910, 
(Gaceta l.° de Abril)

WE PGüHmL
Núm. 807

Gobierno Civil

Secretaria.—Negociado segundo
Desde los primeros dias del corriente 

mes hasta fines de Junio siguiente, es 
la época más adecuada y preferente para 
que la vacuna contra la viruela produzca 
sus evidentes efectos de inmunidad, se
gún se establece en las disposiciones vi
gentes de acuerdo con la ciencia médica.

En su consecuencia, llamo la atención 
de los Sres. Alcaldes, Médicos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad, Maes
tros de Instrucción Pública, y de cuan
tos tengan obligación ó voluntad para iu- 
teresarse por el bien de la humanidad, 
sobre la necesidad de hacer cumplir lo 
dispuesto y de hacer propaganda eficaz é 
incesante sobre la conveniencia de la va
cunación y revacunación oportuna,

Palma 2 de Abril de 1910.
El Gobernador, 

Alfredo García Bernardo

Núm. 832
Secretaria.—Negociado primero

Oon esta fecha se remite al Excmo, Se
ñor Ministro de la Gobernación el recur
so de alzada que D. Juan Niel! Pascual, 
interpone contra la providencia de este 
Gobierno por la que ee inhibió del cono* 

cimiento del asunto que ha motivado la 
presente alzada.

Lo que se hace público por medio de 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  conforme previe
ne el artículo 26 del Reglamento de proce
dimientos administrativos de 22 de Abril 
de 1890.

Palma 2 Abril de 1910.
El Gobernador, 

Alfredo García Bernardo

Núm. 851
Minas.—Poc cuanto D. Antonio Villa- 

longay Sampol ha presentado una solici
tad de Registro de veinte pertenencias de 
mineral lignito con el titulo de «Margari
ta» sitas en los parajes nombrados San- 
tiani de D. Tomas Fortüfiy y Santiani de 
D. Juan Caetell del término municipal dd 
Campanet haciendo la siguiente designa
ción.

Punto de partida, el ángulo que forma 
la pared divisoria de los dos predios lla
mados Santiani y que ee conoce oon el 
nombre de Es coleo dé se partió, punto 
indubitable y fijo, A partir de él sa medi
rán 300 metros al O. y ee fijará la prime
ra estaca, y, á partir de ésta, y unas á 
continuación de otrao, ee medirán las dis
tancias sigutentee: 200 metros ai N., 500 
al E., 400 ai S., 500 al O. y 200 ai N., que
dando asi cerrado el perímetro de las vein
te pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta dias á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 2 de Abril de 1910.
El Gobernador, 

Alfredo García Bernardo

Núm. 852
Secretaria.—Negociado de Fomento
Cir c u l a r ,—Resultando que según par

ticipa el Comandante Secretario de la 
Junta Provincial del Censo del ganado 
caballar y mular de esta provincia los 
Ayuntamientos expresados en la relación 
que se inserta al pié de esta Circular, no 
han cumplimentado el servicio de remi
sión de los resúmenes duplicados del cen
so del ganado caballar y mular de sus res
pectivos términos municipales, que se les 
ordenó en Circular publicada en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de facha 7 dal pasado 
mes, con apercíDimiento recordatorio de 
lo prevenido en circular publicada en 29 
de Diciembre próximo pasado y conside
rando que el hecho de que se trata cons
tituye un caso de desobediencia á las ór
denes de mi autoridad, he acordado im
poner á los mencionados Alcaldes el má
ximum de multa que me autoriza la Ley 
municipal, en su art. 183 cuya cuantía se 
expresa en la relación de referencia.

Palma 250 pesetas.—Algaida 37'50. — 
Buñola 37*50.—Calviá 37*50,— Estábil- 
menta 17'50, -Fornalútx 17‘00.7-Uaoh- 

mayor 125*00.—Santa Eugenia 17‘5O.— 
Santa Mana 37*50.—Alayor 37*50.—Fe- 
rrerias 17*50.—Mercadel 37*50.- Biniea- 
lem 37*50. — Coetilx 17*50.— Escorca 
17*50.—loca 37*50.—Pollensa 125'00.— 
Sansellas 37'50.-San José 37'50.—San
ta Eulalia 37'50.—Formentera 17*50.— 
Campos 37*50. -Montniri 37'50.—Porre
ras 37‘50.—San Lorenzo 37'50.—Villa- 
franca 17'50.

Palma 2 de Abril de 1910.
El Gobernador, 

Alfredo García Bernardo

Núm. 830
TESORERIA DE HACIENDA 

d e  b a l e a r e s

Negociado de Recaudación Egecutiva
No habiendo htcho efectiva su cuota 

contributiva dentro el plazo señalado, 
D.a Juana Flexas Moner, como tercera 
poseedora de una finca Urbana sita en el 
término municipal del pueblo de Andraltx 
con providencia de esta fecha queda in
cursa en el primer grado de apremio se
gún el art. 50 de la Instrucción de proce
dimientos podiendo satisfacer el débito y 
recargos consiguientes, dentro los tres 
primeros días á la publicación de ésta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  como preceptúa el 
art. 52 de dicha Instrucción y en caso de 
morosidad en el 2.° grado de apremio y 
enagenación de sus bienes.

Palma l.° Abril de 1910.—El Tesorero 
Fernando del Rio.

Núm. 831
AYUNTAMIENTO d e  s a n t a ñ y  

Lleta difiinitiva de los Concejales y con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Señores de Ayuntamiento
D. Juan Manresa Rigo

Juan Verger Tomás
Bernardo Escalas Vidal, S. Amer 
Bartolomé Bonet Bonet, Bonico 
Miguel Ciar Caldentey 
Andrés Caldentey Cánavea 
Damián Vidal Rigo 
Lucas Olivar Muutaner 
Lorenzo Bonet Ciar
Juan Muntaner Ciar
Jaime Burgueza Gar^.a 
Guillermo Rigo B^net 
Miguel Ciar Vita de Miguel

Mayores Contribuyentes
D. Aotonio Adrovar Adrovar, Se Conque 

Antonio Adiover Adrover, Verro 
Jaime Adrover Blanquet 
Gabriel Adrover Escalas 
Sebastián Ballester Castell 
Gregorio Bonet Lladó
Jaime Bonet Danús
Juan Bonet Verger 
Miguel Bonet VadeR 
Maleo Bonet Barceló 
Gerónimo Bonet Vidal 
Juan Bonet Ferrando 
Juan Bonet Rigo, Dominga 
Blae Bonei Vidal
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2
D. Jaime Burgaeta Bargaera 

Antonio Ba'gnera Caldentey 
Benito Barguer* Vidal 
Bernardo Ciar Vicens 
Nicolás Ciar Vicens 
Goillermo Ciar Viía 
Jaime Antonio C'ar Vicens 
Rafael Cifra S. Pardal 
Migael Escalas Palmer 
Gabriel Forteza Pomar 
Juan F-rrer Bonet 
Jaim * Ob-ador Vidal 
Migael Olivar Vidal 
Pedro Pomar Mantener 
Migael Pone Bonet 
Bartolomé Rigo Vallbona 
Sebastián R go Man-esa 
Andrés Rigo Adrover 
Silvest-e Rigo Rigo 
Antonio R go R go 
Sebastián Rige Vidal 
Máteos R go Rotger 
Salvador Rigo Vadell 
Jaime Roig Binimelís 
Bartolomé Salom Bonet 
Pedro Tomas Ferrando 
Pedro Tomas Soñar 
Pedro Joan Tomas Sufler 
Lorenzo Verger Tomas 
Migael Verger Tomas 
Bartolomé Vicens Bonet 
Bernardo Vidal Covas 
Jaime Vidal Bonet 
M-guel Vidal Vidal 
Síbaet án Vidal Juan 
Márcos Vidal Escalas 
Damián Vidal Vila 
Miguel Vi a Saiom

Sanieñy 31 Marzo de 1910.—El Alcal
de, Miguel C.ar. —El Secretario, Pedro 
Tomas.

Núm. 932
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipa 
durante el mes deSeptiembre de 1908. 
Sesión del día 2 en 2.a convocatoria.

— Se aprobó el acta de la ordinaria an
terior. Quedó autorizada la Comisión 
de Policía Rural para poder señalar la 
línea á que deberá sujetarse la pared 
que desea construir el vecino Blás Cifre 
en su finca «La Refal». Quedó también 
aprobado por el Ayuntamiento el pro
ceder empleado por el Sr, Alcalde en 
las obras del lavadero. Se autorizó á 
Bartolomé Simonet para que pueda 
construir una pared en su finca Can Se- 
guinót. Acordóse satiafacer á los guar
dias rurales sus haberes correspondien
tes. Y por último se acordó sea por 
doce avas partes la distribución de fon
dos para el presente mes.

Sesión del dia 9 en 2.a convocatoria.— 
Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
anterior. Se enteró de una Circular del 
Gobieruo Civil publicando el reparti
miento de la cuota carcelaria. Pasó á 
informe de la Comisión respectiva una 
instancia en solicitud de obras. Se acor
dó la inclusión eu la lista de pobres de 
la vecina Ana Vives Qués. Enteróse de 
haber quedado autorizado para la rea 
lización de las obras solicitadas el ve
cino Blas Cifre. Se acordó por úhimo 
adquirir dos ejemplares del Album Ar 
tistico Literario satisfaciéndose su im
porte del capítulo de imprevistos.

Sesión del día 16 en 2.a convocatoria. 
—Se aprobó el acta de la ordinaria an
terior. Con Corgo ai capítulo de impre
vistos se acordó el pago de la cantidad 
de 12*50 pesetas. Se acordó también 
facilitar para el trasporte de reses al 
contratista del nuevo edificio Matadero 
varios carros de la prestación personal. 
Y por Ultimo se acordó satisfacer en 
concepto de alumbrado público la can
tidad devengada desde el primero Di
ciembre de 1907 hasta la fecha y que 
en lo sucesivo se abra un registro para 
anotar las deficiencias que vengan ob
servándose de los cuales quedan encar 
gados de dar cuenta los guardias noc
turnos.

Sesión del dia 23 en 2.a convocatoria.
■—Quedó aprobada el acta de la ordi- 
uaria anterior, Acordóse ingresar la 

cantidad de 49? pesetas pot cuota car
celaria del pasado ejercicio 1907. Se 
enteró de haber quedado desestimado 
el recurso interpuesto por D * Antonia 
Cifre en agravio de la cuota que le fué 
señalada en el reparto de arbitrio^ ex
traordinarios, Quedó autorizado el Con
cejal D. Miguel Cerdá para que bajo su 
dirección pueda colocarse un canalón 
en la calle de la Iglesia n.® 6. Pasó á 
iuforme de la Comisión respectiva una 
instancia en solicitud de obras. Al mis
mo fin pasó á la Comisión respectiva 
una cuenta por jornales y materiales 
invertidos en las obras de reparación 
del lavadero público. Se acordó ceder 
gratuitamente á las Hermanas de Cari
dad la sepulturan.0181 del 2.® bancal del 
Cementerio. Quedarón autorizados va
nos vecinos para que puedan invertir un 
jornal de prestación personal en la re
composición del camino que conduce á 
la funte de Mal-añy, Acordóse se proce 
da al machaqueo del acópio de piedra de 
los distintos caminos vecinales, echando 
mano para ello al personal necesario. 
8e acordó destinar la cantidad de 25 
pesetas para la reparación de una de
pendencia en la Casa Cuartel de la 
Guardia Civil. Acordóse también el es
tablecimiento de una cuartera en la 
casa calle de la Huerta n.° 22 á cuyo fin 
se harán gestionss con el propietario de 
la misma. 8e hizo constar en acta el 
sentimieuto con que ha visto esta Cor
poración el fallecimiento del ex-Jefe del 
Estado D. Nicolás Salmerón. Se conce
dieron al Secretario de este Ayunta
miento ocho dias de licencia por asun
tos propios quedando encargado de la 
Secretaria el Oficial l.° de la misma. 
Y por último se acordó se abonen á su 
vencimiento los haberes del tercer tri
mestre á los empleados de este Muni
cipio.

Sesión del día 30 en 2.a convocatoria. 
—Se aprobó el acta de la ordinaria an 
terior. Después de enterado de vanas 
circulares recomendando la confección 
de la matrícula industrial y el padrón 
de cédulas personales, se acordó su 
cumplimiento y la imposición del recar 
go del 16 y 50 pg respeotivamente. 
Pasaron á informe ue la Ccmisión res
pectiva varias instancias en solicitud 
de obras. Quedó aprobado por el Ayun
tamiento ei traspaso de sepulturas he
cho entre las Hermanas de la Caridad y 
ü.a María Bisbal Cifre y D. Jaime Ig 
nació Martorell. Quedaron incluidos en 
la lista de pobres varios vecinos. Fue
ron aprobadas las condiciones para el 
arriendo del impuesto de Consumos en 
el próximo año de 1909. Se acordó por 
uiiimo que la Comisión respectiva se 
persone en el Valle den Murch á exami
nar lo que exista sobre el curso de 
ciertas aguas que irrogan perjuicios á 
varios vecinos, dando cuenta después 
á este Ayuntamiento para su resolu
ción con vista de los antecedentes que 
coran eu estas oficinas sobre el parti
cular.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 23 en 2.a convocatoria. 

—Se acordó cubrir el cupo de Consu
mos por término de cinco años por me
dio de arriendo en subasta pública á 
venta libre de todas las especies y no 
ofreciendo resultado se anuncia una se
gunda subasta en iguales términos por 
las dos terceras partes toda vez que 
queaa también acordado renunciar al 
medio de administración municipal.

Pollensa 21 Abril 1909.—El anterior 
estracto fué aprobado por este Ayunta
miento en la sesión ael expresado dia.— 
El Alcalde, Martin Cerda.—El Secreta
rio, Gabriel Guiraud.

Núm. 933
Estracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Octubre de!908. 
Sesión del dia 7 en 2.a convocatoria.

—Quedó aprobada el acta de la ordina
ria anterior. Se enteré de haber queda
do desestimado el recurso interpuesto 
por D. Antonio Jaume contra la cuota 

que le fué señalada en el reparto sobre 
arbitrios extraordinarios. Acordóse 
quedara sobre la mesa para su estudio 
un oficio de la Diputación provincial. 
Se autorizó al maestro de obras para 
que bajo su dirección pueda el vecino 
Damián Fornés derribar un trozo de 
pared frente la casa de su propiedad 
calle de San Jorge n.° 35. También lo 
quedó D. José Llobera para poder colo
car un canalón en la casa calle Mayor 
n.° 28. Se enteró del cumplimiento de 
varios acuerdos y de que estaban dis
puestos los vecinos de las calles del 
Aguila y Binimelís á costear por su 
cuenta las aceras de las mismas si se en
cargaba do lo demás este Ayuntamien
to con lo cual estuvo esnforme. Se acor
dó que el guardia municipal diurno pro
cure asistir con puntualidad al Matade
ro á las horas de matanza poniéndose 
de acuerdo con el Veterinario para el 
cumplimiento délas órdenes que le co
munique, También lo quedó se perso
nen por liguroso turno los Concejales 
al puesto de recibo de la piedra macha
cada. Quedó sobre la mesa para su es
tudio una proposición presentada por 
el Concejal Sr. Martorell. Y por último 
se acordó que la distiibución de fondos 
para el presente mes se realice por do- 
ce-avas partes.

Sesión del dia 14 en 2.a convocatoria. 
—8e aprobó el acta de la ordinaria an
terior. Pasó á informe de la Comisión 
respectiva una instancia en solicitud de 
obras. Acordóse la construcción de 
nuevas obras en el edificio Matadero. 
Quedó autorizada la Comisión de Ha
cienda para formalizar con carácter 
privado la escritura de fianza cón el 
Arrendatario del impuesto de Consu
mos en esta localidad.

Sesión del dia 21 en 2.° convocatoria. 
Se aprobó el acta de la ordinaria ante
rior. Quedó aprobada la escritura de 
fianza formalizada con el Arrendatario 
del impuesto de Consumos. Se autorizó 
á D. José Cifre para poder enlucir la 
fachada de la casa calle de Sióu n.° 22. 
Se acordó proceder á la reparación de 
varias calles. También se acordó solici
tar de la Excma. Diputación la venida 
de uno de sus arquitectos para el estu
dio y confección de un plano de la calle 
del Ríservell y la caualazación de las 
aguas de la fuente pública. Acordóse 
ademas se repare lo mas indispensable 
del camino vecinal de Alcudia,

Sesión del dia 28 eu 2.a convocatoria. 
Qaedó aprobada el acta de la ordina
ria anterior. Se acordó el pago de la 
cantidad de 74*25 pesetas con cargo al 
capitulo de imprevistos. También se 
acordó se abone la cantidad de 35*62 
pesetas por diferencia de precios de los 
suministros facilitados á tropas del 
Ejército. Acordóse además satisfacer al 
Farmacéutico Titular la cantidad ac
tualmente consignada en pagó de las 
recetas suministradas durante el tercer 
trimestre del año en curso y que por la 
Comisión de Hacienda se estudie el mo
do de poder atender al completo pago 
del referido tercer trimestre y á los que 
puedan presentarse durante el cuarto. 
8e acordó ademas se convoque á la 
Juma municipal para resolver lo dis
puesto por R. O. sobre consignación en 
los presupuestos para el próximo año 
de cierta cantidad para el servicio de 
higiene y salubridad públicos. Pasaron 
a informe de la Comisión respectiva va
rias instancias en solicitud de obras. 
8e autorizó al Sr. Alcalde para que pue
da ordenar la colocación de vanos cris 
tales en la 2 a Escuela de niños, Acor
dóse reclamar al actual recaudador de 
consumos la liquidación del reparto del 
actual y anterior ejercicio y se le seña
le por ia comisión de Hacienda la retri
bución ó premio que úebe percibir para 
tal recaudación, de acuerda también se 
cursen las aguas sobrantes del pequeño 
abrevadero de la calle de Alacanti. 8e 
acordó emplear para el muchaqueo de 
piedra al vecino Antonio Oller. Acor
dóse por último haber visto con profun
da pena la muerte de Reverendo Cura 
Párroco D. Antonio Bonet,

jü n t a ;mu mc ipa l
Sesión del dia 14 en 2.a convocatoria. 

—Se acordó aprobar el prseupuesto or
dinario y espediente de arbitrios ex
traordinarios para el próximo año 1909 
y que se remita al Gobierno Civil á fin 
de obtener la correspondiente autoriza
ción para la cobranza de los referidos 
arbitrios.

Pollensa 21 Abril 1909,—El prece
dente estracto fué aprobado por este 
Ayuntamiento en la sesión del dia ex
presado—El Alcaide, Martin Cerdá.— 
El Secretario, Gabriel Guiraud.

Núm. 934
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Noviembre de 1908. 
Sesión del dia 4 en 2.a convocatoria.

—Quedó aprobada el acta de la ordina
ria anterior, se autorizó á D. Miguel 
Cerdá para que pueda señalar la línea 
á que deberá sujetarse la pared que de« 
sea construir el vecino Pedro Juan 
March. Acordóse se haga desapare
cer el cobertizo existente en el patio 
del Convento. Se acordó pase una Co
misión á significar Ja enhorabuena al 
Reverendo Sr. D. Antonio Bauzá por 
haber sido encargado interinamente de 
la Parroquial Iglesia de esta villa, y 
á significar las gracias á D. Juan Rot
ger por la distinción merecida. Acordó
se después se repare con urgencia el 
puente de la calle del Roservell. Que
daron nombrados para presidir la su
basta del arrendamiento del impuesto 
de Consumos los Concejales Llobera y 
Martorell, y por último se acordó que 
la distribución de fondos para el pre
sente mes se realice por doce avas 
partes.

Sesión del dia 11 en 2.a convocato
ria.- Quedó aprobada el acta de la or- 
binaria anterior. Se entero de un oficio 
de la Tesorería de Hacienda interesan
do ingresos por Consumos. Acordóse pa
se una instancia de D. Mateo Rotger á 
informe del Aoogado asesór de este 
Ayuntamiento D, Ramóu Obrador sobre 
abono de cierta cantidad y que se soli
citen de los herederos del Sr, Bosch los 
antecedentes sobre el particular. Quedó 
autorizado D. Guillermo Vives para la 
realización de las obras solicitadas. Se 
acordó abonar el dos por ciento de pre
mio de cobranza al encargado de la re
caudación de los repartos de arbitrios 
extraordinarios. Quedaron autorizados 
el 8r. Alcalde y Secretario para que 
puedan designar un escribiente tempo
rero cuando lo crean conveniente. Se 
acordó por último haber visto con sumo 
agrado haya reemplazado al malogra
do Cura Párroco D. Antonio Bonet el 
Rvd,® Sr. D, Francisco Rayó, Poro.

Sesión del dia 18 en 2.a convocatoria. 
—Se aprobó el acta de la ordinaria an
terior. Enteróse de haber quedado de
sierta la primera subasta para el 
arriendo del impuesto de Consumos y 
que tendrá lugar la segunda por las dos 
tei ceras partes el día 24 de este mes. 
Quedaron aprobados los pliegos de con
diciones de los arbitrios municipales 
para el año próximo. Se enteró por úl
timo de ia contestación dada por el Re
verendo Ecónomo de esta villa al oficio 
que le fué dirigido por esta Corporación.

Sesión del día 25 en 2.a convocatoria. 
—Se aprobó el acta de la ordinaria an- 
teiior. Acordóse realizar un ingreso por 
cuota provincial. Pasó á informe de la 
Comisión respectiva una instancia en 
solicitud de obras. Quedó aprobada la 
subasta para el arrendamiento del ini" 
puesto de Consumos para 1909 adjudi
cado por la cantidad de 60.100 pesetas 
á D. Juan Bautista Martorell. Se enteró 
de la cuota asignada á este pueblo por 
cuota provincial. Acordóse se abone á 
Martin Orell la cuenta de las obras rea
lizadas en el lavadero público y que so 
coloquen dos maderos en el establo del 
Hospital-Hospicio de esta villa. Quedó 
incluida en la lista de pobres la vecina 
Francisca tierra Bota.
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ra el próximo afio de 1909, acordando i Sesión ordinaria del dia 30-Se apro- 
se cumpla cuanto se previene en el ofi- I bó el acta de la anterior. Se acordó dar 
ció de remisión y demás trámites que I cumplimiento á los «Boletines Oficiales», 
procedan. Pasó á informe de la Comí- I y se levantó la sesión.
sión respectiva una instancia en solici- I Sesión ordinaria del dia 6 de Febre- 
tud de obras. Acordóse por último se I ro. — Se aprobó el acta de la anterior, 
proceda á colocar la piedra machacada I se acordó dar cumplimiento á lo dis
en el camino de «Colonia y después se se- I puesto por la superioridad, y se levantó 
halará la fecha para proceder á la re- I la sesión.
paración del de «Can Axartell». I Sesión ordinaria del dia 13.— Se apro-

Sesión del dia 30 en 2.a convocatoria. | bó el acta de la anterior, se acordó cons- 
— Se aprobó el acta de la ordinaria an- I truir un depósito, para los retretes de la 
terior. También lo quedó el acta de la I casa Consistorial, y casa habitación de 
liquidación practicada al Agente ejecu- I los maestros de las escuelas públicas, y 
tivo Sr, Oliver. Enteróse del acta de I se levantó la sesión.
la fianza prestada por el nuevo Arren- I Sesión ordinar'a del dia20.—Se apro- 
datario del impuesto de Consumos. Se I bó el acta de la anterior. Se acordó que 
acordó atender á la petición del referí- I el Secretario, pase á Palma, é ingrese 
do Arrendatario conforme prevenga I el importe del primer trimestre de con-

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 11 en 2 a convocatoria, 

acornó rectificar el presupuesto 
njjn’cipal ordinario para el próximo 
aQo de 1909, destinando quinientas pe- 
¡etas del capitulo undécimo de gastos 
para atender al servicio de higiene y 
Salubridad pública conforme ordena el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
eD Real órden de 17 de Octubre último 
y que se devuelve el indicado presu
puesto al Sr. Gobernador á los efectos 
□ue procedan.

pollensa 21 Abril 11909.—El extracto 
.ye antecede fué aprobado por este 
Ayuntamiento en la sesión del expre
sado dia.—El Alcalde, Martin Cerdá — 
Ei Secretario, Gabriel Guiraud,

la distribución de fondos. Se autorizó á 
D. Domingo Riutord para adquirir 150 
pesetas de papel de multas municipales.

Sesión del dia 12. —Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida. Quedó en
terado de haberse formado el presu
puesto referido. Se aprobó la rectifica
ción al padrón del vecindario y su ex
posición al públco

Sesión de dia 19.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida. Se fijaron 
las cuentas municipales de 1908 y su 
exposición al público. Se admit ó la di
misión del oficial sache. Se acordó ami
llarar á nombre de Jaime Nebot Nebot 
una casa calle Mayor 54. Se acordó 
empezar la prestación personal.

_ | la ley. También se acordó se pase al I sumos, del corriente año. Se acordó el | Sesión del dia 26.—Se aprobó el acta
Núm. 935 I Tesorero de Hacienda un telegrama, I cumplimiento de lo dispuesto por la su- I de la anterior. Se acordó el cumpli-

rrtracto de los acuerdos tomados por I consecuente al remitido por dicha Au- I perioridad. Se levantó la sesión. I miento de la correspondencia recibida,
Mte Ayuntamiento durante el mes I toridad en súplica de que se digne ma- I Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro- I Se aprobó en principio el proyecto de
de Diciembre de 1908. I n festar si se ha ingresado el importe I bó el acra de la anterior. alineación y rasante del camino de Son
Sesión del dia 2 en 2.a convocatoria, I que se reclamaba yen caso contrario á I Se acordó satisfacer á los empleados | Pentinat y el de construcción de un

-Se aprobó el acta de la ordinaria an- I cuanto asciende el mismo. Se enteró de I su haberes del primer trimestre, y de- | puente sobre el torrente de Son Xerubi
terior Fué dedo de baia en el padrón I haberse pasado las correspondientes | más obligación del Ayuntamiento, | acordando su exposición al publico. Se
Ha  vecinos de esta villa por haber fija- I comunicaciones para la práctica délos I Solevantó la sesión. I aprobaron definitivamente la lista de
do su residencia en Palma D. Vicente I aforos y quedó nombrada la Comisión Sesión ordinaria del dia 6 de Marzo.— electores para compromisarios, be acor- 
Torres Coll y familia. I prevenida por el Reglamento para pre- | Se aprobó el acta de la anterior. I dó que la comisión emita dictamen res-

Ouedarón incursos en el apremio de sidirlos. Quedó aprobada una proposi- Se acordó variar la rasante del ca- pecto una ventana abierta en la fachada 
nhmer eradu todos los contribuyentes I ción presentada contra la falta de in- mino de la Canaleta y levantar ios mu- de la casa de Jaime L1 iteras Nebot en el
morosos en el pago del impuesto de con- I gresos del actual arrendatario de Cou- I ros de sostén de la misma, se levantó la caserío de Can Martina. Se nombró una
sumos por arbitrios extraordinarios del I sumos y que se comunique al interesa- sesión. comisión para es adiar la conveniencia
«fin en curso. Se acordó qne la Comi- I do. Se acordó que por la Comisión de Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro- I de dar en arriendo el aprovechamiento 
sión respectiva pase al nuevo edificio I Hacienda se proceda á laliquidación del bó el acta de la anterior. de las agua.s sobrantes ae los lavaderos.
Matadero para que estudie la conve- I encargado del cobro del reparto sobre I Se acordó nombrar á D. Andrés Janer I besión del día 2 de ¿ebrero. Se

I niencia de introducir varias modifica- arbitrios extraordinarios. Quedó incluí- Secretario de la Corporación, comisio- aprobó el acta anterior, be acordó el
ciones en el interior del mismo. Tam- I da en la listado beneficencia la vecina nado para la entrega de mozos á la Ca- cumplimiento de la correspondencia re-
Dien se acordó abonar una cuenta por Francisca Cerdá Roig. Fueron aproba pital, ante la Comisión Mixta de Reclu- cibida. Se aprobaron los extractos de
material de alumbrado público. Acor- I dos los extractos de los acuerdos toma- tamiento. acuerdos tomados por el Ayuntamiento
dose después se proceda al machaqueo I dos durante los meses de Julio y Agos- Se levantó la sesión. Y Ju“t8 durant® tri“eS'
de piedra existente en el patio de este I to últimos y que se remitan para su in- I Sesión ordinaria del día 20.—Se apro- I tre de 1908. be nombró oficial bache a
edificio «Montesion» y por último se I serción. Quedaron aprobadas varias I bó el acta de la anterior. | Monserrate bantandreu cervera. Quedo
acordó que la distribución de fondos pa- cuentas de obras acordadas realizar en Se acordó fijar las cuentas municipa- enterado de haberse presentado por el 
ra el presente mes se verifique por do- I el nuevo edificio Matadero. Y por últi- les correspondientes al año 1908, tal Secretario la memoria anual reglamen-
ce-avas partes. I mo se acuerda que una vez agotados los I como resulta el dictamen del Sr. Re- I taria.

Sesión del dia 9 en 2.a convocatoria. I turnos de prestación personal en el co- | gidor Sindico. I Sesión del dia 9.— Se aprobó el acta
-Quedó aprobada el acta de la ordina I tríente año se proceda á los del próxi- Se levantó la sesión. anterior. Se acordó el cumplimien-
ría anterior. Pasó á informe de la Co- I mo siguiéndose para ello la misma tra- I Sesión ordinaria del día 27.—Se apro- I to de la correspondencia recibida, be
misión respectiva una instancia en so- I m’tación. I bó el acta de !a anterior. , I aprobó la distribución de on os.
licitud de obras Se enteró de haber Pollensa 21 Abril de 1909.-EI pre- Se acordó transcribir un oficio pre- Sesión del día ló.-Se aprobó el acta 
quedado adjudicadas las subastas de cedente extracto fué aprobado por este sentado á esta Alcaldia por el cabo de anterior. Se acordó el cumplimiento de
los arbitrios municipales. Qmdó apro- Ayuntamiento el dia expresado. — El camineros de este distrito, al Sr. Jefe la correspondencia recibida. Se acordó
bada en principio la liquidación practi Alcalde, Martin Cerdá.-El Secretario, ingeniero de Obras públicas de esta amillarar á nomore de Antonio y Juan
cada al Depositario D. Antonio P có y Gabriel Guiraud. provincia. Se levantó la sesión. Tous Sureda una finca en Son Penti-

Nü;79B8 8^=  ̂ 13 de ; “

AYUNTA." DE BANYALBUFAR ^o.-se aprobó el acta de la ante- la correapondencia recibida. Se acordó
tes al 4." trimestre del corriente aBo. Se Extracto de los acuerdos tomados por ge acord6 faUar las r6clamacionea Se^oncedieron do's socorros
enteró después de haberse presentado este Ayuntamiento y Junta municipal tada3 en corltra el art0 d6 coa. 20 30. Se'
los documentos obrantes on poder de la durante el primer trimestre de 1909. I oorresnondiente al corriente año d d = P6^9 “ Jaime Liiiteras «lasa Viuda del Sr. Bosch consecuentes al re Sesión extraordinaria del dia primero Corrient0 an°' net y 5 al Asilo de San Juan de Dios,
curso interpuesto por D. Mateo Rotger de Enero.-Se aprobó el acta de la an- ^íóü «“¿ña del dia 17 Fe- ^“cta^anUño “s "corTód c^: 
Vives. Acordóse prevenir á los propio- tenor, se acordó la exposición al pú- brero_Se bó el acta de la ante. ^im6
tirios colindantes con el camino que bhco á efectos de reclamación de las p plimiento de la correspondencia recibí
conduce al Oratorio de Nuestra Señora listas de electores para compromisarios, ' . f . j reclamaciones da* a’írObÓ definitivamente el pro-
íelPuig procedan ai corte de ramas para Senadores, y se levantó la sesión. por los contdbuZtes^^^^ yecto de alineación y rasante del cami-
Weinterceptun la circulación, de lo con- Sesión ordinaria del dia 2,-8e aprobó P d r6 1 de arbltrjJ es[raor. no de ^0= Pentinad y consjrucció^de 
trario se proceder* * hacerlo de oficio ei acta de la antenor dinarios y geP6Tant6 la r“uTXdando empeX U obraf d¡
7 ¿sus costas. . I ?e aprobó la lista uepooresoesoiem i Seaióo extraordioaria del día 27 de nilAntA pOn careo al crédito

Sesión del día 16 en 2.a convocatoria, mdad, y se acordó su exposición a pú- Mar20 _Se obó el acta de la anle. suscrinción voluntar a
-Séaprobó el acta de la ordinaria an- blicc. Se acordó adjudicar la subasta de p consignada y la suscripción voluntaria,
terior. Enterase de un oficio del Gobier- loe derechos de carnes frescas á favor ge acordó nombrar Médic0 T¡tu|ar de Sesión del día> Se aprobóacta
a» civil concediendo autorización para de Bernardo Tomás y Tomás, y se le- e8t0 término man¡cipal, á D. Ramón fa ®o‘redDondeDcia recS 
imponer arbitrios extraordinarios, acor vantó !a sesión. I Vanrell Gomila. Se acordó dar un voto , dlr¿tr bucióo de fondos Se aprobó el
d»ndo se proceda conforme previene el Sesión ordinaria del día 9.-Se aprobó de conñanza al Sr- Alcalde y Regidor la Dres^ su
Rigente-Reglamento del ramo. Se acor- el acta de la anterior, be acordó dar I gindiC0| a qüe libremente dispongan £ posición al público P 5 
toque antes de finalizare! presentemos cumpamientoá lodispuesto en los .Bolo- flrmen la contrata COQ dicho SeBor. Ses 6n deTdm 16-8e anrobó el acta 

realice el total iogreso de cuota car- unes Oficiales», y se levantó la sesión. g . tó . ió Sesión del día ib. Se aprobó el acta
“lana del actual aBo. Acordóse des- Sesión ordinaria del día 16.-Se apro- E1 extracto que pre¿ede fu¿ aprobado ^^a S^eomró
Pues abonar una cuenta por alumbrado I bó el acta de la an er r. .. I por el Ayuntamiento en sesión celebra- | , haber percibido pesetas 1366*43
P^ico y que la Comisión respectiva se Se acordó aceptar la dimisión presen- con ¿ dQ procedentesi d recargos sobre Territo-

«sai:=*• “1 j sre: 1
la Comisión de Obras para que bajo su cumplimiento a lo dispuesto en los .Bo- AYUNT. DE SON SERVERA clóu y rasante del camino de Son Peni!,
lección nuedan varios vecinos refor- letines Oficiales.. Se acordó nombrar I Extracto de los acuerdos tomados por dat al m smo ha de sujetarse para ali-
“■w una de la, ventanas de sus respec- 'Médico interino á D. Ramón Vanrell. el Ayuntamiento y Junta municipal near las obras que intenta construir
«’as casa» naiiA rt» Santa Bárbara y Se acordó la remisión de los acuerdos I durante el primer trimestre de 1909 presentando previamente el correspon-
AQtonio Manta I tomados por el Ayuntamiento y Junta Sesión del dia tres de Enero.—Se for- diente plano de fachada para su apro-

lesión 'dAl dik 93 en 2 a convocato- I municipal durante el cuarto trimestre | marón las listas de compromisarios pa- bación.-Se acordó quede sobie la me-
^•"Quedó anrnhada el acta de la or- de 1908, para su inserción en el «Bole- i ra la elección de Senadores. sa un dictamen de la comisión referente
dinariaanterin Se enteró de haberse tin Oficial», al Excelentísimo Sr. Gober- Sesión del dia 5.-Se aprobó el acta á la apertura de una ventana en la
libido anrnhAdn el exoediente de nador Civil de esta provincia, y se le- anterior. Se acordó el cumplimiento de fachada de la casado Jaime Lliteras
^tieudo puesto de Consumos pa- i vantó la sesión. la correspondencia recibida. Ser aprobó en el caserío de Can Martina 1.a calle.
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Sesión del dia 23 de Marzo.—Se apro- j 

bó el acta anterior. Se acordó el cum- I 
plimienio de la correspondencia reci- I 
bida.

Sesión del dia 30.—Se aprobó el acta I 
anterior. Se acordó el cumplimiento de I 
la correspondencia recibida. Se acordó I 
pase al recaudador para su cobro el re- I 
parto vecinal de consumos. Se acordó 1 
telegrafiar al Excmo Sr. D. Antonio I 
Maura protestando de la manifestación I 
del Sr. Sol y Ortega y adhiriendo á la I 
sana política que lleva á cabo Se acor l 
dó adquirir autorchas para asistir á las | 
funciones de Semana Santa y que el I 
Sr. Alcalde arregle la conveniente para I 
el refresco.

Reclutamiento y Reemplazo.
Sesión del día 14 de Enero.—Se for

mó el alistamiento de mozos del actual 
reemplazo.

Sesión del dia 31.—Rectificación del 
alistamiento.

Sesión del dia 13 de Febrero.—Rec- I 
tificación definitiva y cierre.

Sesión del dia 14. —Sorteo de mozos.
Sesión del dia 14. —nombramiento de 

mozos pa*a declarar en los expedientes 1 
de comisión y el de la talladores para 
la medición.

Sesiones de los dias 7, 12 y 28 Marzo. 
—Clasificación y declaración de mozos 
del actual reemplazo y revisión de los 
dos anteriores.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 9 de Febrero. —Se 

aprobó el acta anterior y el reparto ve
cinal de consumos acordando su expo
sición al público.

Sesión del dia 2 de Marzo.—Se apro
bó el acta anterior y se resolvieron las 
reclamaciones presentadas en el repar
to de consumos. Se nombró una comi 
sión para examinar las cuentas muni
cipales de 1908.

Sesión del dia 15. —Se aprobó el acta 
anterior. Se fijaran defiinicivamente las 
cuentas municipales de 1908.

Son Servera 3 Abril de 1909.—Barto 
lomé Fluxá, Secretario.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión celebrada el dia de hoy. Asi resul
ta del acta.

Son Servera 6 de Abril de 1909.— 
Bartolomé Fluxá, Secretario.— Visto 
Bueno.—El Alcalde, Gabriel Pons.

ferrocarriles secundarioa, autorizando 
al concesionario del ferrocarril en cons
trucción Palma Soller, para transferir 
sus derechos en favor de quien resulte 
consecionario de la línea en proyecto.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 13.- Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se autorizó á D. Bartolomé Mayol, 
D. Guillermo Cifre y D. Onofre Reynés 
para verificar obras de interés particu
lar en fincas lindantes con la via pú
blica.

Se acordó verificar varios pagos por 
servicios municipales.

Se aprobó el presupuesto de gastos 
que ha de ocasionar el informe y con
frontación de las obras de ensanche de 
la plaza de la Constitución y construc
ción de la Casa Consistorial, formado
por e¡ Ingniero encargado.

Sesión ordinaria en segunda 
catoria del dia 20.—Se aprobó 
de la anterior.

Se autorizó á D. José Morell,

convo- 
el acta

D.Juan
Morell y D. Bartolomé Estados para 
verificar obras de interés particular en 
fincas lindantes con la via pública.

Se acordaron varios pagos.
Se autorizó al Sr. Alcalde para fijar 

el precio y enagenar una pequeña par
cela de terreno del Cementerio Católico

Se acordó el traspaso de la sepultura 
número 187 d i Cementerio Católico.

Sesión ordinaria en segunda 
catoria del dia 27.—Se aprobó 
de la anterior.

Se autorizó á D. Juan Vicens

convo- 
el acta

y don

Núm. 996
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Extracto de los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento y Junta en las sesio- I 
nes celebradae durante el mes de | 
Marzo de 1909.
Sesión ordinaria en segunda convo- I 

catoria del dia 6.-Se aprobó el acta de 
la anterior sesión correspondiente al 27 
de Febrero último.

Se autorizó á D. Joaquín Forteza y 
D Miguel Vallcaneras para verificar 
obras de interés particular en fincas 
lindantes con la vía pública, y á don 1 
Francisco Ballester para conducir los 
desperdicios de las aguas de una casa 
de su propiedad, á la alcantarilla pú
blica.

Se acordó pasara á informe de la Oo
misión respectiva, una instancia de don 
Antonio Colom, que solicita verificar 
obras de interés particular.

Se autorizó a D. Juan Oastafier An- 
glada para colocar un panteón sobre 
varias sepulturas que posee en el Ce
menterio Católico.

So acordaron varios pagos.
Se aprobó el extracto de los acuer

dos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal en las sesiones cele
bradas durante el mes de Febrero úl
timo.

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos.

Se acordó elevar una bien razonado 
instancia al Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento en súplica de que se tramite el 
proyecto del Ferrocarril de Palma al 
puerto de Soller, incluido en el plan de

cubra laa doa teroerae partes del justipre
cio.

2* El postor, que no sea el ejecutan
te, para tomar parte en la subasta, deberá 
consignar previamente en mesa del Juz
gado el diez por ciento del justiprecio, 
cuyas consignaciones se devolverán á 
á sus dueños acto seguido del remate, 
eacepto la que corresponda al mejor pos
tor que quedará en depósito como garan
tía de su obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta.

3 .a El comprador no tendrá derecho á 
reclamar por defecto ó insuficiencia de tí
tulos, debiendo conformarse con lo que 
resulta de la certificación de gravámenes.

4 .a Solo serán baja del precio el capi
tal de los censos y demás cargas perpe
tuas que afectan la finca de que se trata.

5 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de encante y remate y el de otor« 
gamiento de escritura de traspaso.

Dado en Manacor á diez y seis de Mar
zo de mil novecientos diez.—Antonio 
Moles.—Ante mi, Mugel Marcó.

Pedro Antonio Bennasar para cons
truir aceras adosadas á sus respectivas 
casas; y á la Comunidad de Madres Es- 
colapias, para verificar obras de inte
rés particular en la casa que ocupan, 
calle de Batach.

Se acordaron varias pagos por servi
cios municipales.

También se acordó satisfacer á los 
empleados y dependientes del Ayunta
miento sus haberes correspondientes al 
primer trimestre del ejercicio corriente.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 7.—Se acordó nom

brar una Comisión del seno de la Junta, 
para examinar las cuentas municipales 
del ejercicio de 1908 y emitir dictamen 
sobre ellas.

Soller 30 de Marzo de 1909.—Amador 
Canals, Secretario.

El Ayuntamiento en la sesión que ce
lebró el dia tres del actual acordó apro-। bar este estrado y remitirlo al M. I. se
ñor Gobernador Civil de la provincia 
para su inserción en el «Boletín Ofi
cial»

Soller 20 Marzo de 1909.—Amador 
Canals, Secretario.—V.® B.°—ElAlcal-

I de, Pedro J. Mora.

Núm. 823
CENTRO FARMACEUTICO

Habiéndose presentado D. Juan Fe
rrando Obrador, en súplica de que se le 
expidiera un duplicado de la acción nu
mero 106 de esta Sociedad, que manifestó 
haber extraviado, se hace presente al te
nedor de la misma, que de no presentarse 
durante el plazo de treinta dias se decla
rará la caducidad de dicho titulo y se ¡e 
exoedirá el correspondiente duplicado.

Palma 30 Marzo de 1910.—Por el Cen
tro Farmacéutico, El Presidente, Juan 
Manar.—El Secretario, Juan Sureda.

Núm. 838

D. Antonio Moles y CasteU, Jue» de 
primera instancia del partido de Ma- 
nacor.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de veinte dias 
y bajo el tipo de su avaluó, la finca que 
se describirá, embargada á Monserrate 
Galmés y Riera, de ignorado paradero, á 
instancia de D. Gerónimo Sureda y Cas
tor, para pego de pesetas en autos ejecu
ción de sentencia, cuya finca es la si- 
guiante:

Una pieza de tierra campo, sita en esta 
término, llamada «El Pía» de estensión 
de un cuartón, equivalente á diez y siete 
áreas, setenta y cinco centiáreae, linda al 
Norte con la de María Mesquida, por Sur 
con la de Antonio Galmés, por Este con 
la de los hermanos Muntaner y por Oeste 
con la de D. José Morey, justipreciada en 
cuatrocientas pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á la finca descrita anteriormente, 
acuda á este Jozgado el dia treinta de 
Abril próximo a las once, dia y hora se
ñalados para su remate que se anuncia 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura que no

Núm. 821
Balancé que comprende el 32.* ejeroido 

de la Sociedad, deede 1.® Enero á 31 
Diciembre 1909.

Active p«hui

Accionistas. .
Por el 20 p g desemboliar.

Finca. .
Su valor.

Diversos. ,
Saldos deudores.

Fiados tienda. .
Saldos deudores.

Material y enseres. .
Su valor.

Efectos á cobrar. .
Saldo.

Fomento Agrícola. .
Saldo á ojL

Mercaderías. ,
Existencia según inventarlo,

Caja. ,
Existencia en efectivo.

Total.

Pasivo

15.526'41

39.433'83

2.062*30

3.668*04

3.394*63

48*73

58.077*82

3.577*79

. 143.784*27

Capital. .
El social.

Corresponsales. .
Saldos acreedores.

Dividendos activos * satis
facer. .
Por los pendientes de pego.

Pérdidas y ganancias. .
Saldo beneficios.

Total.

100.000*00

36.573'01

200*00

7.011'26

143.784*27

Palma 23 de Marzo de 1910.—P.>r el 
Centro Farmacéutico. — El Presidente, 
Juan Manar.—E! Secretario, Juan 8a- 
reda.

Núm. 820

ISLEÑA MARITIMA
COMPAÑIA MALLORQUINA DE VAPORES

Balance cerrado en 31 Diciembre de 1909

Vapores y barcazas. . . . 
Mobiliario en Palma y Sucursales 
Almacenes.................................
Utiles en puertos y repuestos. , 
Expediciones de loe vapores. . 
Caja............................................ 
Deudores por flatee. . . , . 
Fianzas correos.........................  
Cuentas transitorias, . . , . 
Corresponsales.........................  
Efectos A cobrar......................... 
Sucursales............................  .
Suma el Activo..............................  
Depósitos en garantía de Cargos.

Total .

Activo Pesetai

2.769,255'06 
10,667*45 
80,996*35 
65,870*09 
15,372*00

645,925*73 
22,462*58 
17,874*86 
33,769*76 
17,421'30

2,622'06
43,126'1» 

3.625,363'33
84,000'00

3.709,363*33

Pasivo
Capital Social............................................................
Seguros...................................................................
Dividendos activos..................................................
Cuentas Corrientes........................................  . .
Cuentas Transitorias...............................................
Obligacionistas.........................................................
Amortización de buques y máquinas..................... 
Cupones pendientes de pago....................................  
Suma el Pasivo........................................................  
Acreedores por depósitos en garantía de Cargos. .

Total

Activo
Pasivo

Líquido

Resumen PeetUfl

3.709,363*33
3.584,680*97

124,582*36
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2.666,500'0» 
192,72001

9,707'6° 
18,077'58

166,229 3< 
409,000^00 
138,462'

10,983'10 
3.6°0,680^

84,000*^ 

3.584,680^
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Palma 28 Febrero 1910.—El Presidente, Pedro Sampol.—El Naviero Director, 0 
bastián Simó.—El Vocal Secretario, Bamón Obrador.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


